
DECRETO Nº 146/06 

VISTO: 

             La nota presentada por el Director de la Compañía de Arte Popular 

Amancay Argentina, dirigida por el Prof. Gustavo Maceda, elevada a esta 

Municipalidad a través de la Dirección Municipal de Cultura, con fecha 23 de 

octubre de 2006; 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que la Compañía referida ha organizado el “1er. 

SEMINARIO NACIONAL DE TANGO DANZA”, que tendrá lugar en 

Capilla del Monte, los días 3, 4 y 5 de noviembre de 2006; 

                                     Que este seminario, de convocatoria nacional, ha 

concitado el interés de profesionales de la danza de todo el país, siendo el 

objetivo de los organizadores además de la realización de un evento exclusivo 

de capacitación, contribuir  para posicionar a Capilla del Monte, con esta 

propuesta, en el contexto de la cultural regional y nacional,  

                                      Que continúan exponiendo los presentantes que el 

dictado del seminario estará a cargo de los reconocidos bailarines y docentes 

Gloria y Rodolfo Dinzel (Los Dinzel), cuya trayectoria alcanza máximo 

prestigio en Estados Unidos, Europa y Asia;  

                                       Que este tipo de actividades resultan de importancia 

para Capilla del Monte, máxime teniéndose en cuenta que se trata de un 

evento dirigido al perfeccionamiento y la capacitación de profesionales de la 

danza, objetivo que representa en sí mismo un interesante acontecimiento 

local, no solo a nivel cultural sino también desde el punto de vista turístico, ya 

que se prevé la asistencia de un nutrido número de visitantes que llegarán a 

esta ciudad en el marco del seminario organizado; 

                  Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte  

D E C R E T A 

Art. 1°.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al  “1ER. SEMINARIO 

NACIONAL DE TANGO DANZA”, que se realizará en Capilla del Monte, 

durante los días 3, 4 y 5 de noviembre de 2006, organizado por la Compañía 

de Arte Popular Amancay Argentina de esta localidad, dirigida por el Prof. 

Gustavo Maceda.- 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal y el Sr. Director Municipal de Cultura.- 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 26 de octubre de 2006.- 

Fdo.:SERGIO LUCIANI  M.RODRIGUEZ C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        Direct. Cultura           Sec.Gral.                 Intendente Municipal  


